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H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

INSTITUTO DE FISCALIZACtON 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Coordinación Jurídica y de Ejecución 
OFICIO No. IFSE-AEAJ-CJE-1612/ 2024 

San Luis Potosí, S.l.P. 15 de Agosto de 2024 
Asunto: Comisión 

LIC. MANUEL RIVADENEYRA MORALES 
NOTIFICADOR 
PRESENTE. 

Por medio del presente, se le comisiona para llevar a cabo d iligencias de notificación rela tivos o 
los diversos Unidades AQ¡¡lin~lrali s del lnslit~ Fjscollzación ~erior del Es tado en los 
municipios de Ahualulcl ... Ca · Cedral, as Matehuala, exc¡u'tic rmona. 
Moc tezurl1'4. Salinas. Santo Domingo. Vanegas. enado . Villa de Arista . Villa de Guadalupe. Villa 
de Ramos '(Villa de la Paz del Estado de San Luis Potosí. 

Dicha comisión ha de llevarse a cabo tos días 19 y 20 de Agosto del presente año, debiendo 
acreditar su identidad en todo momento con c redencial para votar con fotografía. expedida 
por el Instituto Nacional Electoral y nombramiento de No lificador expedido por la C.P. Roció 
Elizabeth Cervantes Salgado Auditora Superior del Estado y certificado por el Mtro. Rodrigo 
Joaquín Lecourtois López. Auditor Superior del Estado de San Luis Potosí. en el entendido que 
doró puntual cuenta del despacho de las diligencias en comento a la Auditoría Especial de 
Asuntos Jurídicos o a la Coordinación Jurídica y de Ejecución del Instituto de Fiscalización Superior 
del Estado. 

Lo anterior. con fundamento en lo establecido por los artículos 14. párrafo segundo. 16. párrafo 
primero y 116. párrafo segundo. fracción 11. párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexic anos; 54 y 57, fracción XII. de la Const itución Política del Estado de San Luis Potosi; 
en relación con el artículo SEXTO transitorio de la Ley de Fiscalización y Rendición d e Cuentas del 
Es tado de San Luis Potosí. emitida media nte el Decreto Legisla tivo No. 976, publicado en el 
Periódico Ollc ial del Estado, el 11 de junio de 20 18; artfculos 17. 19. 20 y artículo SEXTO transitorio 
de la Ley de Fiscalización Superior del Es tado de San Luis Potosí. expedida mediante Decreto 
08 14, publicado en el Periódico Oficial del Estado. el 01 de sep tiembre de 2023 y los d iversos 
ordinales 1°, t\0 , fracción IV, inciso e}. 6°,29 fracciones XIX, XX y XXI y 32. fracciones XIV. XIX y XXVII 
del Reglamento Interior del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San · .fotosí. 
publicado en fecha 11 de marzo de 2024. en el mismo medio de comunicación ~ .. 

Sin otro particular de momento. le envío un cordial saludo. 

c.c.p Uc. Dlono Virginia Alonso López.- Coordinodoro Julf leo y de Ejecución Presente. 
c.c.p. C.P. Jorge Alejandro Cordone Villagómez.- Coordinador Generol de Administración y Finanzas. 
c.c.p. Uc. Morlelo del Carmen Or!iz Gómez.- Servicios Generales.- Presente. 
c.c.p . C.P. Alejandro Chóvez Hernóndez.- Deporlomento de Recursos Humanos. 
c.c.p. Consecutivo. 

L'P~¡L/L' JAdL 



INFORME DE LA COMISIÓN 

23/08/2024 

SE NOTIFICARON LOS SIGUIENTE DOCUMENTOS: EN MATEHUALA IFSE-AEFMOD-1547 /2024, IFSE-AEFMOD

CFMOD-1494/2024, IFSE-AEFMOD-CFMOD-1510/2024, IFSE-AED-182, IFSE-AED-200/2024, EN CEDRAL IFSE

AEFMOD-1534/2024, IFSE-AEFMOD-CFMOD-1485/2024, IFSE-AED-193/2024, EN CATORCE IFSE-AEFMOD-

1533/2024, EN VANEGAS IFSE-AEFMOD-1573/2024, EN VILLA DE LA PAZ IFSE-AEFMOD-1578/2024, IFSE

AEFMOD-CFMOD-1502/2024, EN VILLA DE GUADALUPE IFSE-AEFMOD-1577/2024, IFSE-AEFMOD-CFMOD-

1522/2024, EN VENADO IFSE-AEFMOD-1574/2024, IFSE-AEFMOD-CFMOD-1519/2024, EN VILLA DE ARISTA 

IFSE-AEFMOD-1575/2024, IFSE-AEFMOD-CFMOD-1501/2024, IFSE-AEFMOD-CFMOD-1520/2024, IFSE-AED-

205/2024, EN CHARCAS IFSE-AEFMOD-1537/2024, IFSE-AEFMOD-CFMOD-1487/2024, IFSE-AEFMOD-CFMOD-

1507 /2024, EN MOCTEZUMA IFSE-AEF~~Cl0-:.550/2024, Y EN AHUALULCO IFSE-AEFMOD-1527 /2024, IFSE-

AEF~OO-CFM0~-1505/2024:--------~ - // __ 


